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-!V ; A R T I C U L O D E ̂ Ficio. ] 

ffaMtantesj^lp Proviñcip de León, 

'••;§.* -la^értHi /Góbertia4¿rá^ conforme 
¿ lo rnandadpienf; su Real decreto de 20¡de 
Piciembre-liítinio'i relatívameiiíe á que" pue
dan reunirse en una mismá persona los Go-* 
biernós políticos y las Intendencias^; sé fui 
áervido drepóner jpof su .'Real orden de 24 
del •cqrrierttfc'J' q»é se encargue "del dé '¿sta 
provincia el Sr.; Iptendente de Ja misma. •-

Ál ¿ejar eí mando debo .pagaros un 
tributo, merecido de gratitud .̂'por el Com-r¡ 
portamiento honrado que habéis tenidotan 
propio de vuestra lealtad. Mandar A hom
bres, desmoralizados seria tina pena; gober
nar á ciudadanos -virtuosos como vosotros, es 
nri horidr esclaf eciíJo que me envanecerá to
da ttiijvida. Pobre entré en esta provincia y 
pobr '̂me encuentro; debo .tener pues la es
peranza de que conservareis un grato -re
cuerdo de los actos de mi ádministración y 
Át que dispensareis^ mi digno sucesor los 
mismos ^entimientos de aprecib y obedien
cia que yo os he merecido. .; , 

. Xeon 30 de Enero de ¿839.=José E u 
genio de Rojas. . L . ;. ;. 

* 
» . 

Gohtemo político de la Provincia de Leoii. 

5* Sección.=Nútn. 3?. 
12 «ai ¿rdtn mandando que tai Üifütaóione» Provincia* 
ü t manifieste!} que arbitrios titntn á tu diiposiaon par 

; f« reparación ó ooiiservacion de loi caminos y eqrrete-
fa*\ y que sis-propongan las que puedan establearse con 
*' mitmo objeto y aun eon el dt emprender nuevas obras. 

Por «1 Miniíterw de la fcobernación d« la P«« 

4 

ninsula «n x8 del ^ae rige / se; ¿be" comunica l a 
Real Órden circular siguiente. / . 

» E1 estado lamentable en que «fe hatlán algu-
noi trolos de las cárreterat generales y aun grao 
parte de los caminos' provinciales y lün de los ve
cinales j exige imperiosamente qúe se busquen/por 
todos' los medios posibles los recursos necesarios 
para proceder sin demora á su reparación y cdn-
servacioo, proporcionando ademas ?de este toodo 
ocupación y subsistencia á las -elaseS Weniiterosas 
y á muchos jornaleros, á quienes la mil 
desesperación, y no su falta de ádheiiór 
tituclbnes que nos-rigen, conducen i enf 
fiiaí rebeldes. Mas las atenciones indis^éié 
la guerra civil, absorven casi t¿)das'jl*s 
Estadoj y el Gobierno i t halla en la jmposi 
absdl uta d̂e acudir á este objeto cón sus 
propios, como quisiera. E n tal situación S. M. la 
Reina Gobernadora, qué confia mucho en et celo-
y patriotismo de las Diputaciones Provinciales 'y 
en la energía y decisión de los Gefes políticos^ con 
cuyos requisitos todo se puede Inteutar^W ha ser* 
tido mandar: ' ' 1 

i .* • Que esa Diputación provincial manifieste í 
la posible brevedad que arbitrios tiene á su dispo
sición con el fin indicado de reparar 6 conservar los 
caminos y carreteras de su provincia, y emplear 
en sus obras el mayor número de braros posible. ' 
' 2.6 Que proponga con el mismo objeto y bun 
con el de emprender nuevas obras^ otros recur
sos ó arbitrios que pudieran establecerse ^ bien 
estén estos en sus atribuciones 6 necesiten superior 
aprobación. 
' 3 ° Que entretanto se procure por cuantos me
dios sean asequibles aumentar el número de opera
rios 'en las obras de esta clase que W ejecutan en 
la actualidad. '.' 

• 4." V por último quiere S. M. que V . S. pro
mueva y active con toda eficacia el despacho de 
los espedientes de proyectos de was obras para que 
recayendo-la correspondiente resolución puedan lle
varse desdé luego á efecto. De Rea! ¿rden lo co-
touníco á V. S. para su inteligencia, la de esa Di ' 
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.fntacion. prdvtntíatv y eftctm correspondientes á 
su mas exacto y puntual cumplimiento." 

Lo que le inserta en el floictin para su noto-
.riedad. León 27 de Enero d e ' i d ^ g — J ^ i é fiuge-
DÍO de Rojas. - Joaquín Bernárdez, Secretario.* 

. . . „ . • T .1*. •' 

Gobitrne ppiftiM. d t líf Prwineia de León. 

y •• i v i i 

Seccion.sssKúm. ^S.. 

3?ín/ Ĵ rfí» comunicando el plaza fija dt ¿o diasque el 
Congreso ha uiialado para que st prtienten á desempe
ñar su encargo los Sres. Diputadas electos , que aún no 

h hubiesen hecho. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula con fecha 19 del corriente mej, se me ha
ce la comunicación sigüienté. 

« L o s Sres. Diputados Secretarios del .Congre* 
so me participan en 13 del actual, había ^cordado 
el mismo-señalar^l-plaxo fijo de 30 dias, para que 

presenten áfdesernpeóar ^u êncargo los Diputa
dos electos'que ijún no lo han hecho, contados des
de la fecha en que les sea comunicado por I91 Ge-
íes jespec t i vos la décision del Congreso,* reserván
dose, acordar, lo que estime conveniente al inte-r¿s 
de Jaj provincias, respecto á los que no lo verifi
quen en dicfio término. Lo digo i V . S. de Real 
ótdeirt lfca su inteligencia y correspondiente pu-
blicaclotmn el Boletín oficial." . . . 

jLo ^pie se inserta para la debida publicidad. 
Lecm «^- -de ^nerp de 1839.rr José Eugenio de 

^r-RÓjas.—Joaquín Bernárdez, Secretario. .. 

r ^^Qompndancia ¿enerol de la Provincia de Ltott. 

. E l Excmo, Sr. Capitán general de este Distrito 
ip oficio de 4 del actual me dice Jo que sigue. 
r .» El Excpao.r Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra con fecha 25 de Diciembre ú l 
timo me dice lo siguiente! ^rExcmo. Sr.: He dado 
f uenta á la Reina Gobernadora de un espediente 
instruido en este Ministerio de mi cargo sobre la 
verdadera, inteligencia del , artículo 28 del Regla-
inento vigente de retiros militares con tpotivo de 
haberlo solicitado con uso de uniforme y fuero cri-
pínal. el Subteniente del Regimiento Infantería de 
Sao Fernando r i de línea Don José Font sin conn 
¿ar [is afios efectivos de servicio pero escediendo 
de .ellos con el abono de campaña; y S. (W,,9ÍdQel 
t r ibunal Supremo de Guerra y Marina y..de con
formidad cotv su.dictámen, se ha servido declarar 
que el citado ¿nículo 28 del Real decre'íp. de reí 
tiros de 3 de Junio de 18.28 debe entenderse en su 
sentido literal, contándose en su consecuencia los 
abonos en el plazo de 15 y 20 año» que sertala res-
peciivamente á los militares que hayan servido en 
el éjerciro ó milicias provinciales para optar á la 
gracia y uso de uniforme y fuero criminal puesto 
que los expresa en dicho artículo la escepcion. que 
esplícitamcmi consigna para Ja opción al me noy 

sueldo de retiro el 9.0 de! mismo Real d«íT«to*¡L 
gun e l cual se exige como condición indispensable 
de este derecho el haber servido activamente 25 " 
años enteros sin incluir abonos por razón d e catn»'.-
paña , s iéndola voluntad de S. M . que esta decía-.' 
radon se aplique al Jreferido Subteniente Don Jo- ' 
sé Font y sirva d e regla general pára todos los de- . 
inas militares que se' hallen en idéntico c a s o ; y de 
Real ¿rden lo comyoico á V . E. para sú P b n o c i - y , 
miento y efectos consiguientes. Lo traslado a V . S, 
con el propio fin." 
•••. ( L o que se inserta en el Boletín oficial para su 

publicidad. León 9 de Enero de 1839.Z:Gabriel 
de Huerga, ^ 

Cómándancia general de ¡a Provincia de León. 
-» 

El Excmo. Sr. Capitán general de este Distri
to en oficio" de 7 del actual me dice l o que copio. 

» El Exctno. Sr. Secretario de,Estado y del Des
pacho d e la Guerra con fechado d e Diciembre ú l - . 
timo p e dice lo siguiente.ir Excroo. Sr.: Al ,Ge- i 
rierál en gefe 'del Ejército de"Cataluña digo cotj 
ésta ,fecha lo siguiente. ~ Los Sres. Secretarios def 
Congreso de imputados con fecha 27 del actual 
Cje dicen lo siguiente.rr A propuesta de loy Sresi 
Diputados D . José GuisperrT D. Pedro Morir , D.; 
Joaquín Rey, D . Juan Augufcra, D. Ramón Ba-«, 
cafdf, D, Juan ÍPOUJ D. José Antonio Flaguer, D ^ 
Áilrónio Saterías, D. José Mariá Cambrooero, D * 
Pasco'al Madot," D . Pablo 'Galí-, D. Jo$¿ Marta • 
H ü e t , D . Juan Búsguez Zaforteza,' D . Carlos Mar
tí y D . ^ o s é Altplsall, se ha servido e l Congres» 
acordar un voló de gracias al Capitán general do; 
Catalana, ¿ los g e f e S j oficiales^ soldados,.nacíona-; 
les, y columna d e reserva d e Aragón, q u e ^ n glo-j • 
liosamente combatieron en los campos ^e Rialp^ 
AstaVon? Firvía , y Rivera los.dias, t o , l i y \% 
del presente roes'. Y d e Real ó'refen lo traSlacío 'a 
V . 'E. para su cónocimiento y s¿tisfaccion,'y1ía de5 
los gefes, oficiales, soldados, nacionales, y co-4 
Jumna de reserva de Ja provincia d e Aragón qud 
concurrieron á jtan gloriosa ?jornada. Y^de^Ja 
propia Real órden lo traslado á V. E. para su.coT 
nocimiento. . Lo transcribo á V . £ . con el propio, 
objeto'y e l de" que'se 'sirva disponer se inserte exî  
el BoletÍQ oficial de esa provincia." 1 - - - ^ 

Lo que se inserta e*ti el Boletín ofiefal para 
]a debida publicidad. León 13 de Enero de 1039^ 
— Gabriel de Huerga. 

.v:; • • • •• ' ' • '> • . 
Comandancia genéral de la "Provincia de León, 

El Excmo. Sr. Inspector general d e Milíciai 
nacionalet del Reino, en oficio de 8 del actual me 
dice lo que sigue.' ' ' . ' ' ' 
* ' »»Por Real órden d e 'i.o d e Diciembre último 
comunicada a esta Inspección en $ del actual, sq 
ha dignado S. M . acceder á !o propuesto por e l$r . 
Director general d e Artillería, resolviendo en coa-
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jfriiencía que 1<>J ofjjlales de cuenta y razón.del 
cuerpo, que tienen á su cargo efectos ó caudales 
¿e-j materia) del Ejército, no pueden concurrir al 
"servicio personal de la Rl, N . ; pero sí se hallan en 
cl caso de co'nnibuir al pecuniario siendo 3us suel
dos mayores de 500 rs. vellón mensuales. Lo d i -
go-á V . "S. pSra sú inteligencia y demás fines." 
— Lo que se inserta en el Boletín oficial para la 
debida publicidad. León i$.de Enero de 1839.--
Gabriel de Huerga. 

Comáñdaneiagéneral de lá^Provineta 'dé León. 

El Excmo.'Sr; Secretario tic Estado y del Des- ' 
pacho de la Gi»erra ^on fechíi 31 del pasado D i - ' 
ciembre me dice jorque cóptó. • 

»»Excmo^STr-álSi M . l iRc ípa Gobernadora cóo- , 
secuente á una nota comunicada por el $r._Erobaja- . 
dor B. y con objeto d,e evitar reclamaciofles de Jos 
agentes diplomáticos extrangerosenestacórteacerca 
de la exención de requisa efe'que débetí'gozar los 
caballos de los subditos de sus reipectivas naciones, 
se ha dignado vi solver sé prevetiga'á fes á'utort- ' 
dades á quienes competa, den el mas exacto cum- * 
plimiento -eji todas sus piarles á lo. mandado en . 
Real órden de 13 de Noviembfe tytinjo y en la . 
escepcioo 14, articulo a." de .la de 4 de Octubre , 
próximo anterior. De órdende S. M.Jo comuni
co á S. E . para'su cúmpirmíento.'* 

Lo que transcribo á S. E. para su conoci-
tniento, efectos correspondientes y debida pubiiei-
áad . León -16 de Enero de: 1839. — Gaíriet de 
Huerga. 

Comandancia general dé la Provincia de León, 

Publicado en el Boletín oficial de la Provincia 
de 26 del actual número 8, el decreto de lasCór-
tes de 10 del mismo y la Real órden de la misma 
fecha ambos relativos á la requisición de 6000 ca
ballos que se ha de hacer en la Monarquía en el 
modo y tiempo que el mismo decreto previene, en
cargo su cumplimiento teniendo entendido los Ayun
tamientos de los pueblos que riendo cumplimenta
dos los artículos 4." y 7." del éspresado decreto á 

" consecuencj¿^Je jo dispuesto pior Real órden de 4 
de Octubre último que Se'circuló en el Boletin ex
traordinario de 20 del mismo.mes, quedan dispen
sados de remitir nuevas relaciones y de ta presen
tación de los cata tíos, que 16 han sido á la comi
sión que ha entendido en ta requisa, debiendo pre
sentar á la que establece el artículo 6.° del decre
to de las Córtes aquellos que no hubieren sido com
prendidos en.riichas relaciones y estén sugetos á la 
requisición y también los que ingresen en los pue
blos hasta i .Vde Marzo y se hallen en el mismo 
taso. - - León 28 de Enero de 1839.-- Gabriél de 
Huerga. 

''39 
Comandancia general de l a Praiiincia de León. 

: E l Excmo. Sr. Capitán general de este distrito 
eh oficio de 26 del actual me dice lo que sigue 

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra con fecha 21 del actual me 
dice Jo siguiente. —Excmo. Sr. —He dado cuerlta 
á la Reina Gobernadora de Ja comunicación de V . 
E . en la que propone que á. 21 retirados ,de -.tpá-
rina que existen en el distrito de su mando se les 
suministre ración de pan y etapa como se está ve
rificando con las pensionistas del monte pió militar 
y de mas individuos de las clases pasivas de guerra 
que fian solicitado este auxilio consiguiente á lo 
dispuesto en Reales órdenes de 14 de Marzo y a 
de Setiembre del año próxima pasado, y enterada 
S. M . se, ha, secvido mandar que manifieste á V . 
E. como de su Real órden lo verifico que no solo 
no es posible facilitar á los enunciados rf tirados 
efe marina las tspresadas raciones porque semejan
te gásto no pertenece al sobrecargadísimo presu
puesto dfe la guérfá ,'sino que en el día, en que tan 
comprometida está por falta de víveres la subsis
tencia de los ejércitos de operaciones del Norte y 
del Centro, Je toca el doloroso caso de que desde 
luego, cese el suministro de raciones á las clases pa
sivas de guerra^ en'todos los distritos en que se 
está verificando á- beneficio de órdenes especiales. 
Lo que transcribo á V . S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, debiendo publicarse¿stx ~ 

. .resolución en el Boletin oficial de la provincia pa-
-'ráique cese desde liíego ei suministro de raciones 
á las clases pasivas. 

Lo que se hace saber por el Boletin oficial de 
esta provincia para la debida publicidad. León 3c 
de Enero de 1839. — Gabriél de Huerga, 

r ' - . ., t ^ 

Ministerio de Hacienda militar de Ja Provincia 
de León. 

Estando prevenido por Real órden que los In 
dividuos de clases militares pasivas, cuyos haberes 
no lleguen á ciento treinta y nueve reales justifi
quen su existencia cada trimestre en papel del se
llo de pobres y aquellos que perciban desde,dicha 
cantidad en adelante lo verifiquen en el4"mayor, 
se recomienda por medio del Boletin oficial á d i 
chos interesados existentes en esta provincia cum
plan exactamente coa este deber, pues ademas de 
no reclamárseles el haber de retiro que les corres
ponda, tampoco se les hará abono alguno de ra
ciones de pan á los que las han conseguido sino 
presentasen á tiempo oportuno su fe de existencia 
en el papel competente al habilitado de la clase en 
esta capital. Leonel de Enero de 1839.—Tomás 
Delgado de Robles. 

( 



4 ° 
Comandancia general de la Provincia de León. 

Relación de los prisioneros hechos por la columna de operaciones de esta Provincia en los 
dos últimos meses del año próximo pasado, con espresion de pueblos y provincias. ^ 

Clases, Nombres. Provincia de donde son. , Pueblos de I U naturaleza, t 

Cabo i.* 

Subteniente. 
Cabo 1.° 

Felipe García. . . • • • • 
Juan Antonio Rodríguez dé la 

Granda.. , . 
Angel Melcndez. . 
Santiago Andrés. 
Manuel Martínez. 
Dámaso Vallinas. 
José Gamallo. . 
D. Antonio Guerri.. 
Bernardo Ferrero. 
Juan Rojo. . . 
Bernardo Diez. . 
Pedro de la Fuente. 
Cecilio MiguéJL • 
Tomás Gallego.. 
José López'Acebedo. 
Isidoro Antolin.. . 

Santander. . . Reinosa. • 

Cádiz. . . . Puerto de Sta. María. , 
Asturias. . . Pola"de Lena. 
León. . . Castrillo de la Rivera. 
Santander.. . Vega de Pas. 
León. . . . Pónferrada. 
Orense.. • . S. Martin de Nogueira. 
Valencia. . . Murviedro. 1 
Zamora. . . Manzanal. 
Burgos.. • . "Humada. 
Asturias, . . Turón. 
Burgos.. . . VilJasandíno. 
Palencia. . . Villorguite. 
Toro. . . . Villanueva del Campo. 
León. . . . Gradefes. 
Palencia. . . Hospicio de Palencia. 
Santander.. . Trambasmestas. „ Francisco Portilla BustamanteJ 

K León 28 de Enero de 1839.=Gabriel de. Huerga. 

^ Relacim^ie los prisioneros que existen en piadad Rodrigo procedentes de la facción 
Cálvente. . i 

Clases. Nombres. 

Coronel. 
Capitán. 
Subteniente. 
Otro. 
Sargento i . * 
Otro idem. 
Sargento 2.° 
Otro. 
Otro. 
Soldados. 

D. Félix Gómez Cálvente, 
í ) . Manuel de Rivas. 
p.'Antonio Gil Pérez, 
D. Salvador Lloret, 
Rafaél Uña. 
Francisco Aballan. 
Miguél Arto. 
Aquilino González. 
Antonio Ruiz Blanco. 
Manuel González. 
Diego Fernandez. 
Juan Cano. 
Juan Cortés. 
Ciríaco S. Román. 
Ignacio Esteban Cabezas. 
Francisco Gómez. 
Salvador Cermeño. 
Manuel García. 
Román Saez. 

León 28 de Enero de i 839.=Es copia. 
1>B PEDRO MUÑON. 

Sinforiano Yugo. • 
Joaquín Gascón. 
Santiago Sanchidrian. 
Redro Ruiz. 
Bartolomé Laza. 
Juan Martin. 
Antonio Gómez. 
Francisco Vázquez. 
Vicente Chucia. 
Isidro López. 
José López Carrasco. 
Ignacio Peliícero. 
Manuel Debeti. 
Matías Revuelta. 
Silvestre Sánchez. 
Luis Merino. 
Paulino Mauyo. 
Antonio Fernandez. 
Juan Serrano. 
Manuel Rodríguez. 

= Huerga. 
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